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Resolución número 1.126, de 13 de noviembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.126/1991, al forjado de Viguetas
armadas «Rca!», f.1.bricado en «Forjados Real. Sociedad Anónimm>, con
domicilio en Xinzo de Limia (Oreose).

EI-lcxto integro de las resoluciones, junto con las fichas técnicas a las
que se rc(jere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 (Boletín Oficial del Estado», de 16 de
diciembre), han sido notificadas directamente a las empresas solicitan
tes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante, que
deberá facilitárselas en cumplimiento del artículo 5.° del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estado», de 8 de agosto).

Madrid. 16 de marzo de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz. \

Como consecuencia del expedíente incoado en aplícación del Real
Decreto 106611989, de 28 de a~osto (((Boletin Oficial del EstadO) nú
mero 212, de 5 de septiembrc , por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 31119 7, de 18 oe diciembre, de Oroenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos! dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto egal,
a instancia de «Telefonía 'j Electrónica, Socicdad Anónim3»), con do
micilio social en Coslada, Camino de Rejas, sin número, código postal
28820, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep~

tación al teléfono. marca «Telyco», modelo T-3000-L; con la inscrip
ción E 97 92 0107, que se inserta como anexo a la presente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
106611989, de 28 de aaosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgara la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de marzo de. 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Arino. .

11818 RESOLUCION de 18 de marzo de 1992. de la Dirección.
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfollo, marca ((Telyco». mo
delo Madrid.

11819 RESOLUCION de J8 de marzo de J992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono, marca «Te/yco», mo
delo T-3000-L.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, .de 18 oc diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de (Teleinfonnática y. Comunicaciones»), con domicilio so
cial en Madrid, Raimundo Femández Villaverde, número 28, 'código
J?ostal 28003, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado
oc aceptación al teléfono, marca (<TelycQ»), modelo Madrid, con la ins
cripcion E 97 92 0109, que se inserta como anexo a la presente reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 2Sde aaosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtcncion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de marzo de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, dc Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aJ?robado JX?r Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (((Boletín Oficial del EstadO)) nú
mero 212, de 5 de septiembre),se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono
Fabflcado por: .. Northem Telecom
en: Reíno Unido
Marca: «(Telyco»
Modelo: Madrid

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Real Decreto
1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del EstadO») de 15 de
noviembre de 1989). .

con la inscripción ~~~

y plazo de validez hash el 3 t de marzo de 1997.

Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 dc la Ley
~1I1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
((B~letín Oficial del Estado» númcro 303, del 19), expido el presente
certIficado en los ténnino~ establccidos en el artículo 14.2 Real Decreto
1066/1989.

Madrid, 18 de marzo de 1992.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Aríño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
quc se refiere el artículo 29 dc dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono
Fabncadopor: .. Hourbreak Elect. Ca. Ud.
en: China
Marca: «Telyco»
Modelo: T-3000-L.

P9r el cumplimiento de la normativa siguiente: Real Decreto
1376/1989, de 27 de octubre (((Boletin Oficial del Estado» de 15 de
noviembre de 1989).

con la inscripción ~ 97 92 0107J

Y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1997.
. Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Lcy

3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 303, del 19), expido el presente
ccrtificado en los ténninos establccidos en el articulo 14.2 Real Decreto
1066/1989.

~adrid, I? de marzo d.e 1992.-El Director general de Telecomuni
caCIOnes, Javier Nadal Anño.

11820 RESOLUc/ON de 6 de abril de 1992, de la Dirección Ge
neral para la Vivienda y ArquiteclIIra. por la que se acuer
da la inscripción del Laboratorio «(Urgel Control~ Terras·
sa". sito· en carretera de Gracia· a Manresa. punto kilo
métrico 23-25, Les FOllts + Terrassa. en el registro general
de {ahoratorlos de ensayos acreditados para e/..contro/ de
calidad de la edificación. y la publicacióll de dicha ins
cripción.

. Vista la comunicación del Director general de Arquitectura y Vi·
vlenda del Dcpartamento de Política Territorial y Obras Públicas de la
Generalidad de Cataluña, de la resolución de 21 de cnero de 1992
concediendo acreditaciones al laboratorio (Urgel1 Control-Terras3», si
to en carretera de Gracia a Manresa, punto kilométrico 23-25, Les
Fonts~Terrassa, para la realización dc ensayos en las áreas técnicas de
acreditación para cl control de calidad de la edificación: «(Arca de con
trol de hormigón fresco», esta Dirección General. de confonnidad con
lo dispuesto ~n e! prtículo 17 de I.as disposiciones reguladoras generales
~ara fa acredltaclon de laboratonos de ensayos para el comro! de cali
oad de la edificación, aprobadas por el Real Decreto 123011989, de 13
de octubre, acuerda:
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Lo que se hace público- para ~enefill conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artklllo 4:' de la Orden ministerial citada sohre
homologación de los medios de protección personal de los tr:.lbajadorcs
y Nonna T~cnica Reglamentaria MT-S de «calzado de seguridad conlra
riesl!os m....cánicos») aprobada por resolución de 31 de enero de 19S0
«lBolctín Oticial del Estadl))) de 12 de fcbrero).

Madrid, 31· de- marzo de 1992.--La Directora general de Trabajo.
Soledad Córdova Garrido.

11823 RESOLUClON de 31 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.323, la bota ,le seguridad c:oll/ra riesgos mecánicos mar
ca Pallter, modelo Fragua; de clase 1, fabricada y presen
tada por la Empresa «Industrial Zapatera, Sociedad Anó
nima». de Callosa de Segura (A/icallte).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo Qrevenido en
la Orden ministerial de 17 de mavo de 1974 \«Bolctín Oficial del Es
tadO) de 29 de mayo) sobre homologación de os medios de protección
p'ersonal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya partc
aispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos
marca Panter, modelo Fragua, fabricada y presentada por la Empresa
.«Industrial Zapatera, Socieilad Anónima», con domicilio en Callosa de
Segura (Alicante), carretera de Cairal, sin número. como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos, marca, modelo, cla
se y grado llevará en sitio visibfe un sello inalterable y que no afecte
a sus cODdicioncs técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con ·la5 adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la
siguiente inscripción: M.T. Horno!. 3.323, 31 de marzo de 1992, bota
de seguridad contra riesgos mecánicos, clase 1, grado A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y Nonna Técnica Reglamentaria MT-S de «calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos» aprobada Qor resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» oc 12 de febrero).

Madrid, 31 de marzo de 1992.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdoba Garrido.

Lo que se hace público para &,enernl conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artiyulo 4. de la Orden ministerial cilada sobre
homologación de los medios de protección personal dclos trabajadores
y Norma Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad contm
riesgos mecánicos», aprobada por resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de .febrero).

Madrid, 31 de marzo de 1992.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

11824 RESOLUClON de 31 de marzo de 1992. de la Direccióll
General de Trabajo, por la que se homologa COIl el número
3.321, el zapato de seguridad contra riesgos mecanlcos
marca Pmller, modelo Diamante, de clase l. fahricado y
presentado por la Empresa r<fndustrial Zapatera. Socieda
Anónima>" Je Callosa de Segllra (Alicante).

Instruido en -esta Dirección General dc Trabajo, expedi~ntc de ho~
mologación de dicho zapato de seguridad. con arre¡¡lo a lo prevenido
en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 ((( oletin Oficial del
EstadO)) de 29 de mayo) sobre homologación de los medios de protcc
ción personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispositiva, se establece lo siguicnte:

Primero.-Homologar el zapato de scg!lridad contra riesgos mecáni
cos marca Panter, modelo Diamante, fabncado y presentado por la Em
presa (<Industrial Zapalera. Sociedad Anónima», con domicIlio en Ca,
llosa de Segura (Alicanle), carretera de Catral. sin número, como cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

SelZundo.---Cada calzado de seguridad de dichos. marca, modelo, cla
se y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no alcdc
a sus condiCIOnes lécOlcas, y de 00 ser ello posible. un sello adhesivo,
con las adecuadas condiciones de consiskncia y pennanellcia. COII la
siguiente inscripción: M.T. Hamo!. 3.321, 31 de mar7{l de 1992, zapato
de seguridad contra ricsgos mecánicos, .cbs..: 1, grado A.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

11821 RESOLUClON de 9 de 1110170 de 1992. de lo Direceión
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.310, la gajo. de montura lipa universal para protección
contra impactos marca Medop, modelo Sprint, fabricada
y presentada por la Empresa «Medop. Sociedad Al1óni
mw>, de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ha
lTlologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, con arreglo a I08revcnido en la Orden ministerial de
17 de mayo de 1974 «<Boletín ficial del EstadO) de 29 de mayo)
sobre homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores,. se. ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva, se esta
blece lo SigUIente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos, marca Medop, modelo Sprint, fabncada y pre·
sentada por la Empresa «Medop, Sociedad AnonimU), con domicilio
en Bilbao, calle Ercilla, número 28, como gafa de montura tipo Uni
versal para protección contra impactos. clasificándose como de clase
D 'por la resIstencia de sus oculares frente a impactos y por su protec
cion adicional como OSg.

S~gundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, c!asi
fica.clOn de sus oculares frente a impactos y protección adicional, Hc·
vara marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra
D y en una de sus patillas de sujeción, 'marcada deJorma indeleble, la
siguiente inscripción: MT. Horno!. 3.310. 9-3-92. Medop/Sprint/088.

Lo q~e se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo alspuesto en el artículo 4.0 de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trobajadorcs
y "!'lonna Técnica Reglamentana MT~16 de «Gafas de montura tiRO
universal para protección contra impactos», aprobada por resolución de
14 de jUnIO de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto de
1978).

Madrid; 9 de marZo de 1992.-La Directora general de Trabajo, So
ledad Córdova Garrido.

Primero.-Inscribir el citado laboratorio en el registro general de la
boratorios de ensayos para el control de calidad de' la edificación, en
las áreas tl.'-cnicas de acreditación (Area de control de honnigón fresco»
con el número 06012HF92. - '

Segundo.-Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de abril de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

RESOLC./CION de 31 de marzo de 1992, deJa Dirección
General de Trabajo, por la que Si' homologa con el número
3.324, la bota de seguridad contra riesgos mecánicos, mar
ca Panter, modelo Sílex, de clase IIJ, labricada y presen
tada por la Empresa ((/nduslrial Zapatera, Sociedad Anó·
nima», de Callosa de Segura (Alicame).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expedienle de ho·
mologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenído en
la Orden ministenal de 17 de mayo de 1974 \«Boldin Oficial del Es-'
tado" de 29 de mayo) sobre homologación de os medios de protccción
personal de los trábajadores, se_ ha~dICtado resolución, en _cuya parte
di¡;po~itiva, se establece lo siguli;,?nte:

Primero.-,Homologar la bota de seguridad contra riesgos inccánicos.
marca Panter, modelo Sílex, fabricada y prcscntada por la Eml,rcsa
~dndustrial Zapatera, Sociedad Anónima», con domiciho en Callosa de
Segura (Alicante), carretera de CatraL ~in número, como calzado de
scguridad contm riesgos mecánicos, de clase 1lI, grado A.

SC2undo.-Cada calzado de seguridad de dichos, marca. modelo. cla
se y grado llevará en sitio visible un scllo inalterable y que no afecte
a sus condiciones lé~nicas, v de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con lel
siguiente inscripción: M.T.Homol. 3.314. 31 de !TIurzo de 1992. Bota
de s...-:guridad contra ricsgos mecánicos. Clase !tI. Grado A.


